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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos 
mil veinte (2020). 

   
 
Procede el Despacho a resolver memorial que antecede, allegado mediante correo 
electrónico por la apoderada de la parte demandante, en el presente proceso de 
DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, promovido por la señora 
MÓNICA RESTREPO contra herederos determinados e indeterminados del 
causante RAMIRO LOPEZ 
 
Se le hace saber a la petente, que con auto de fecha noviembre veintitrés (23) de 
dos mil veinte (2020), el Despacho resolvió RECHAZAR la presente demanda y una 
vez en firme el proveído, archivar las diligencias. No obstante, se autorice el retiro 
de la demanda, según el pedimento. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l.v.c.   
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